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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 3621/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de DEPORTE ha considerado el expediente N° 

D- 3621/22-23- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la Diputado/a MIRANDA 

VALENTIN, DE BENEPLÁCITO POR EL DESEMPEÑO DEPORTIVO EN TENIS ADAPTADO 

DE MATÍAS D AGOSTO, ORIUNDO DE CHI VILCOY Y POR SU PRÓXIMA PARTICIPACIÓN 

EN LOS JUEGOS PARA-PANAMERICANOS JUVENILES A DESARROLLARSE EN OCTUBRE 

EN COLOMBIA., y por los fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja su 

APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su beneplácito por el desempeño deportivo de Matías D'Agosto, oriundo de Chivilcoy, jugador de 
la Selección Argentina de Tenis Adaptado, categoría Junior, que recientemente participó de la 
Copa del Mundo por equipos que se llevó a cabo del 02 al 08 de Mayo en Villamoura, Portugal. 

FUNDAMENTOS 
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El presente proyecto se aprueba con modificaciones conforme lo debatido en la reunión ordinaria 
de la comisión, ajustando su redacción. 

Dip. Presidente: RUSSO NICOLAS. 

Dip. Vicepresidente: MIRANDA VALENTIN. 

Dip. Secretario: GALAN DEBORA SABRINA. 

Dip. Vocal: ROSSI JOSE IGNACIO. 

Dip. Vocal: MOLINA MARTINIANO. 
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Dip . Vocal: FRANGUL CLAUDIO GUSTAVO 

SALA DE COMISIÓN, martes 15 de noviembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 

Relator: CUNTO LUCIANO ANDRÉS 


